
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00083 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  YEIMY ALEJANDRA D´DERLEE PEÑA 

DEMANDADOS:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto del 10 de noviembre de 

2020, se designó como Curador ad Litem del señor JOHAN CRESPO BELTRÁN, 

al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.450.964 y tarjeta profesional No. 95.908.   

 

La anterior designación le fue comunicada al correo electrónico el 3 de diciembre 

de 2020, sin embargo, hasta la fecha no se ha recibido memorial con alguna 

manifestación. 

 

Conforme a lo anterior, se ordena requerir al doctor PORFIRIO RIVEROS 

GUTIERREZ, a efectos de que, en el término de cinco días, se pronuncie sobre la 

designación realizada por el Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DPOV 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 10 DE FEBRERO DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 
 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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